
 
 HOSPITAL CLÍNICO 

SAN CARLOS 

  

RESOLUCIÓN DE 
MODIFICACIÓN   

  

Comunidad de Madrid Unidad administrativa: 
Unidad de Contratación 
 
 

  
Exp.AMPA 2023-0-061 

  

 
      
 

La Dirección Gerencia, por vacante, artículo 13 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Subdirector Gerente del Hospital Clínico San Carlos actuando en nombre y representación 
de la Administración, en virtud de las atribuciones conferidas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, 
de la Viceconsejería de Sanidad, Servicio Madrileño de Salud, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico presupuestaria en los Gerentes de Atención especializada, Servicio de 
Urgencias Médicas de Madrid y Centros de Transfusión (B.O.C.M. nº 222 de 17/09/2021) 
 
                                                                                 EXPONE: 
 
Que advertido error en la Resolución de Adjudicación de la 1ª prorroga y en los contratos, en las fechas de
ejecución del expediente AMPA 2023-0-061cuyo objeto es el Suministro de TERIFLUNOMIDA 14 MG
Comprimidos, para el Servicio de Farmacia del Hospital Clínico San Carlos de Madrid. 
                                                                               

 
RESUELVE: 

 
Modificar la Resolución de Adjudicación de la 1ª prorroga en lo siguiente: 
 
Donde dice: 

- por un periodo de 6 meses, desde el 24 de abril de 2025 al 23 de octubre del 2025 
 
Debe decir: 

- por un periodo de 6 meses, desde el 23 de abril de 2025 al 22 de octubre del 2025 
 

 
 
Y modificar los contratos de las empresas:  
 

- VIATRIS PHARMACEUTICALS, S.L;  
- SANDOZ FARMACEUTICA, S.A.;  
- TEVA PHARMA, S.L.U.  
- SANOFI AVENTIS, S.A. 

 
Donde dice: 

- por un periodo de 6 meses, desde el 24 de abril de 2025 al 23 de octubre del 2025  
y 

- se prorroga para el periodo comprendido entre el 24 de abril de 2025 y el 23 de octubre 2025 
 
 
 
Debe decir: 

- por un periodo de 6 meses, desde el 23 de abril de 2025 al 22 de octubre del 2025  
y  

- se prorroga para el periodo comprendido entre el 23 de abril de 2025 y el 22 de octubre 2025 
 
 
Se da traslado de la presente Resolución al Perfil del Contratante, para general conocimiento 
 
 
 

 
EL DIRECTOR GERENTE DEL HCSC DE MADRID 
 
 
 
 
Fdo. D. Cesar Adolfo Gómez Derch 
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